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REF: APRUEBA nueva fecha para Reunién Informativa y Nombra
a Comisién de Evaluacién como Encargada de Reunién

Informativa Licitacidn 4963-11-LR25 “Contrato
Operacién Leaseback, Municipalidad de Trehuaco.
"
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DECRETO ALCALDICIO N° O"I“FO/ /

VISTOS:

1. E1l Decreto N°0986 de fecha 27 diciembre de 2024, que aprueba el
presupuesto municipal afio 2025.

2. El Oficio N°425 de 17 de octubre de 2023 de la Municipalidad de

Trehuaco enviado a la Direccién de Presupuesto, del Ministerio
de Hacienda, solicitando autorizacién para llevar a cabo la
operacién de Leaseback para la municipalidad de Trehuaco,
adjuntando la informacién requerida por dicho organismo del
Estado.

s El ordinario de la Direccién de Presupuesto N°1.252 de fecha 24
de Abril del 2024, que autoriza contratacién de operacidn de
Leaseback para la Municipalidad de Trehuaco.

4. El certificado N° 127 de la Secretaria Municipal, que acredita
que en sesién 81 de fecha 12.09.2023, el Honorable Concejo
Municipal APRUEBA y AUTORIZA para proceder realizar la
Contratacidn de Operacidn de Leaseback para ejecutar
exclusivamente el Plan de Ajuste presentado por el Departamento
de Educacidén Municipal.

5. El Decreto N°0253 de fecha 09.04.2025 que Aprueba las Bases de
Licitacién “Contrato de Operacién de Leaseback, Municipalidad de
Trehuaco y nombra comisidén técnica”.

6. El decreto N° 0330 de fecha 15.05.2025 que APRUEBA nueva fecha
para Reunién Informativa, Nombra a Comisidén de Evaluacidn como
Encargada de Reunién Informativa, y Modifica Calendario

Licitacién 4963-11-LR25 “Contrato Operacidn Leaseback,
Municipalidad de Trehuaco.

7. El Decreto N°0419 de fecha 13.06.2025 gque aprueba nueva fecha
para la Reunién Informativa, Nombra a Comisién de Evaluacidn
como Encargada de Reunidn Informativa, Ingresa Acta de
Respuestas y Aclaraciones y Modifica Calendario Licitacidén 4963-
11-LR25 “Contrato Operacidén  Leaseback, Municipalidad de
Trehuaco.

8. Las facultades que me confiere la ley N°18.695 Organica de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO

1. El informe de la Asesora Juridica donde acredita la Necesidad
Manifiesta, asociada a la situacidén financiera del Departamento
de Educacidén Municipal, que permite juridicamente que el
Municipio destine inmuebles para garantizar una operacidén de
Leaseback.

2. Los Convenios Mandatos firmados entre el Alcalde de la Comuna de
Trehuaco y el Ministerio de Educacién, con la fiqéii&adfﬁ%§;
utilizar los recursos retenidos para el pago de las cébizaciofesis:
previsionales. 1t [asd n \

¢ Primer convenio de Mandato, Decreto 042 de fecha 19.01.2023. }7
¢ Segundo Convenio de Mandato, Rex. N°6152 de fecha 30.11.2023.
¢ Tercer Convenio de Mandato, Rex. N°3777 de fecha 12.04.2024. 'wa
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¢ Cuarto Convenio de Mandato de fecha 21.02.2025.
Las multiples reuniones efectuadas con Ministro de Educacidn,
Subsecretario de Educacidén, Seremi de Educacién y equipos
técnicos de Educacién, con la finalidad de buscar alternativas
de solucién para el pago de las cotizaciones previsionales
adeudadas de los trabajadores del Departamento de Educacidén de
la comuna, tales como las siguientes.
08 de enero del 2025, en Santiago con Ministro de Educacién y equipo Técnico.
14 de marzo del 2024, en Santiago con ministro y equipo técnico.
23 de julio del 2024, en Chillan con Seremi de Educacién y gquipo técnico.
4 de abril del 2022, en Chillan con Seremi de Educacidn y equipo Técnico.
12 de agosto del 2022, en Chillédn con Seremi de Educacidn.
4 de diciembre de 2022, en Santiago con Ministro de Educacién.
16 de diciembre de 2022, en Santiago con Ministro de Educacién.
11 de Julio de 2022, en Santiago con Subsecretaria de Educacion.
18 de julio del 2022, en Santiago con profesionales Ministerio de Educacién.
Los Ordinarios enviados para subsanar el pago de cotizaciones
previsionales.

e ORD. N°60 del 24 de febrero de 2025.

e ORD. N°216 del 6 de junio de 2024.
ORD. N°137 del 11 de abril de 2024.
ORD. N°112 del 20 de marzo de 2024.
ORD. N°105 del 15 de marzo de 2024.
ORD. N°21 del 10 de enero de 2024,
ORD. N°350 del 11 de septiembre de 2023.
ORD. N°361 del 17 de agosto de 2023.
ORD. N°305 del 10 de julio de 2023.
ORD. N°065 del 16 de enerc de 2023.
ORD. N°294 del 12 de agosto de 2022.
ORD. N°343 del 28 de septiembre de 2022.
ORD. N°116 del 6 de abril de 2022.
ORD. N°134 del 19 de abril de 2022.
ORD. N°173 del 6 de julio de 2021.
La necesidad manifiesta de dar solucidén definitiva a la deuda
previsional de arrastre existente desde el periodo municipal
anterior, y la inexistencia de otras politicas publicas, que
permitan resolver la referida situacién, y asi no generar mas
costos asociados a intereses y multas derivadas, siendo
prioritario dar solucién definitiva, al pago de cotizaciones
previsionales.

e @ @& @ o @

. La publicacién en el foro de preguntas vy solicitud de

aclaraciones respecto a las bases de licitacién por parte de
potenciales oferentes interesados de participar de dicho
proceso.

La importancia que tiene para la gestién municipal terminar de
manera exitosa el primer llamado a licitacién en esta materia,
considerando la precaria situacién financiera en el Departamento
de Educacidén y la urgente necesidad de ejecutar el plan de
ajuste financiero - administrativo, que permita dar
sostenibilidad al sistema educacional.

La necesidad de mantener vigente el proceso de licitacién, con
el objetivo de convocar una nueva reunién lnformatlvg Nm lo§:
posibles oferentes del proceso de licitacién.
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DECRETO:
1. APRUEBESE nueva fecha para realizar una REUNION INFORMATIVA

V°B° DIRECES)

DISTRIBUCION:
Comisién de Evaluacidén (1)

TELEMATICA con los oferentes interesados en participar del
proceso de licitacién. Dicha instancia se llevard a cabo el dia
07 de julio del 2025, a las 12:00 en dependencias del auditorio
municipal, ubicado en Gonzalo Urrejola #460, comuna de Trehuaco.
El enlace de dicha reunién serd publicada en el portal de
compras publicas, sin embargo, el detalle es el siguiente:

https://meet.google.com/fye-kjvh-npm

NOMBRESE a la comisidén de evaluacidén como ENCARGADA DE LA
REUNION INFORMATIVA, considerando el conocimiento acabado del
proceso de licitacién de operacién de Leaseback. Dicha comisién
tendra la obligacién de publicar un acta de dicha reunién
informativa, que contenga las aclaraciones y respuestas
definidas, los integrantes ©participantes y los oferentes
asistentes. Ademds, dicha comisién deberd tomar todas las
medidas para que dicha reunidén sea grabada en audio e imagen,
para garantizar la completa transparencia de lo tratado en dicha
reunién. El archivo digital, serd parte integra del proceso de
licitacidén de Operacidn de Leaseback.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Unidad de Licitaciones Secplpan. (1}
Oficina de Transparencia (1)

Arch.

l e <

Decretos (1)




